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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE 





L E Y :











ARTICULO 1°.-	Con motivo de cumplirse el 242º aniversario de la 


			Fundación de Jáchal, el Poder Ejecutivo construirá un monumento conmemorativo al ilustre sanjuanino don JUAN DE ECHEGARAY.


			Este monumento se ubicará en el costado norte de la plaza pública comprendida entre las calles San Luis, Avenida España, Avenida General Las Heras y Avenida del Libertador General José de San Martín.-








ARTICULO 2°.-	Los gastos que demande la presente ley serán 


			imputados a Rentas Generales de la Provincia.-








ARTICULO 3°.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los diecisiete días del mes de junio del año mil novecientos noventa y tres.-


 w.f.











